
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 7 -24. Pasa a despacho el presente asunto, Sírvase 

proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto T. Nº:  085  

Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega 

Solicitante: GM Financial Colombia S.A., Compañía de Financiamiento 

Ejecutado:    Guillermo Londoño Tarazona 

Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00255-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once ( 11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

La SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S. a través de su gerente, allega escrito donde adjunta 

el informe mensual de los vehículos inmovilizados por órdenes judiciales, indicando el numero de 

vehículos y saldo a la fecha relacionando el siguiente vehículo: 

 

 
 

Para lo anterior comunica el valor de tarifas de los años 2021 al año 2024, e informa  el valor adeudado 

por concepto de Bodegaje liquidado con corte al 31 de enero de 2024, valores que varían de acuerdo 

con el tipo de automotor y a las fechas de ingreso de los mismo, el total tiene el IVA incluido, así: 

 
 

En virtud de lo anterior, y toda vez que el presente asunto se encuentra terminado desde el 16 de 
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noviembre del año 2023. Se agregará la información suministrada por el citado parqueadero y se 

requerirá una vez más al mandatario judicial para lo que se pronuncie al respecto informando porque 

no se ha retirado el vehículo de dicho parqueadero. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

REQUERIR al demandante a través de su apoderado judicial, para que se sirva informar porque no 

ha retirado el vehículo de placas LEX946 del parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S., toda 

vez que en el presente asunto se emitió terminación desde el pasado 16 de noviembre de 2023, lo 

cual sigue generando gastos por bodegaje que ascienden a $1.373.193.4 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez  
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